
CÓMO ACTUAR EN CASO 
DE ACCIDENTES 

 
Accidente de trabajo: 
Docentes y No docentes: PREVENCIÓN ART 
 
a) En el lugar de trabajo: inmediatamente efectúe 
la denuncia en el Departamento Coordinación de 
Personal. 
 
b) In Itinere (trayecto trabajo/ domicilio): 

 - comunicarse con la ART, teléfono:  
                            0800-4444278  

- efectúe la denuncia en el Departamento 
Coord. de Personal 

- Debe hacerse la denuncia policial 
 

 

 

Emergencias:  
(que no son accidentes de trabajo)  
 

Todo el personal y alumnos  
 
Llamar a SIPEM, teléfono 451-3145 


